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Ofieinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , , , 2 pesetas.
Trimestre.. . , , , 6 id.

Número suelto, 2 5 QÓntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1,^ del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En Ía Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZE’aixte oïlclsil

nBitnai beumq m iinistros

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(dacsta del 27 de Abril de 1908.}

Nüm;L203.

Miern# civil de lo. ’ 1
Negociado 3.“—Vigilancia.

ClECULAH NÚMERO 62.

En la' noche del 23 del actual, 
fueron desaparecidas dos caballe
rías mayores de las señas que á 
continuación se expresan, de la 
propiedad de Vítores Cabezudo, 
Vecino de San Roman de la Hor- 
’^•ja, ignorándose su paradero; 
ordeno á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás depon- 
‘lientes de mi autoridad, procedan 
^ la busca y detención da men
cionadas caballerías poniéndolas 
^disposición del Alcalde de cita
da villa caso de ser habidas.

Valladolid 27 de Abril de 1908.
El Gobernador interino,

Sírse ^191130 j Alonso.

Señas de las eaÓallerias.
Un caballo capón, pelo castaño, 

de seis y medía cuartas de alzada, 
una pequeña estrella de pelo 
blanco en la frente, de 5 años.

Una yegua de siete cuartas, 
pelo castaño, cerrada, en el costi
llar izquierdo tiene dos rozaduras 
en la montura cubiertas de pelo 
blanco.

NûM. 1.204. 

íítoiio civil de la. ' ’i. |
Negociado 3.®—Vigilancia. j 

OlSCüLAR NÚM. 63. j

Al anochecer del miércoles 22 
del actual, se escaparon de la casa 
de labranza de Ü. Cándido Gon- i 
zalez, en el pueblo de Bamba, j 
partido judicial de Tordesillas, ; 
una muía y un micho de cuatro J 
años, sin domar; ordeno’á los se- 
ñores Alcaldes, Guardia civil y : 
demás dependientes de mi auto- ¡ 
ridad, procedan á la busca y de
tención de mencionadas caballe- ' 
rías, poniéndolas á disposición de > 
este Gobierno caso de ser habidas. ’ 

Valladolid 27 de Abril de 1908. :
El GobemaJor ¡uterino, j 

Íirsa ^lonaa ir plausa, 
NúM. 1.195. j 

ücbiemo civil de le previncio. |
Circular-sobre Pósitos. 1

Como á pesar del tiempo trans- § 
currido desde la publicación de 
mi Circular fecha de 20 de i

Marzo último, inserta en el Bole
tín Oficial del día 23 de mismo 
mes, son varios los Alcaldes en 
cuyos pueblos existen Pósitos, 
que no han remitido al señor 
Ingeniero Jefe de la Sección las 
actas de arqueo y de peso y la 
relación de deudores do 31 de Di
ciembre da 1907, he dispuesto 
imponer la multa de 17‘50 pese
tas coa que les conminaba en la 
citada Circular á los Alcaldes 
cuya relación se cita á continua
ción y que remitirán á este Go
bierno en el plazo de diez días, en 
papel de pagos al Estado, corres
pondiente á la multa impuesta, 
pues en caso contrario procederé 
á hacer efectiva dicha multa por 
todos los medios legales.

Apercibiendo que si en un pla
zo de diez días no han sido en
viados á la Sección de Pósitos los 
documentos reclamados, proce
deré contra los morosos en el 
cumplimiento este servicio, en la 
forma más enérgica.

Valladolid 25 de Abril de 1908.
El Gobernador interino, 

®irso Alonso.
JFlelacion <ine so cita. ,

Aguilar de Campos 
Becilla de Valderaduey 
Canalej is de Peñafiel 
Castroverde de Cerrato 
Cogeces de Iscar 
Mucientes 
Portillo 
Rábano
Santovenia
Torre de Esgueva

WBTUCMW.
mill Di m.

BEAL OEDEN

limo. Sr.: Vista la instancia 
suscrita por los señores Miguel y 
Costas et Miguel, fabricantes de 
papel en Capellades (Barcelona), 
en la que manifiestau elaboran 
para la exportación una clase de 
papel para cigarrillos denomíni- 
da papel brea, en cuya prepara
ción emplean una disolución de 
alquitrán vegetal en alcohol víni
co para dotarle del aroma espe
cial que exhala; que el encareci
miento del alcohol, por efecto del 
tributo, ha aumentado el precio 
de coste de aquel artículo, po- 
nióndole en condiciones desfa
vorables para la competencia, 
disminuyendo sensibíemente la 
exportación; y que el alcohol 
desnaturalizado con alquitrán ve
getal no puede regenerarse para 
la bebida:

Resultando que, en consecuen
cia, piden que se les autorice 
para usar en la elaboración del 
papel mencionado el alcohol des
naturalizado, empleando como 
desnaturalizante el 10 por 100 de 
alquitrán vegetal fino de Suecia, 
así como para realizar la desnatu
ralización en la fábrica de alcohol 
desnaturalizado que existe en Vj- 
naroz, previas las garantías é 
intervención que se crean nece
sarias para justificat el empleo 
industrial de dicho alcohol:

MCD 2022-L5



380 28 de Abril de 1908
CT«an—W—W——*jg

Visto el art. 92 del Reglamen
to de la Renta del alcohol, que 
autoriza que para la desnaturali
zación del que se destine à uses 
industriales que no sean el alum
brado, la calefacción y la fuerza 
motriz, puedan emplearse los 
desnaturalizantes que en cada 
caso propongan los fabricantes, 
si resulta comprobada su efica
cia práctica para impedir que el j 
alcohol sea susceptible de regene
rarse para la bebida: .

Considerando que, según im- 
furme del Laboratorio Central, 
ni por la destilación ni por pro
cedimientos químicos resulta 
práctica ni económica la regene
ración del alcohol desnaturaliza
do con el 10 por 100 del alquitrán 
vegetal, en términos que ,pueda 
destinarse para la bebida, y en 
tal concepto, puede aceptarse di
cha sustanciad los efectos que se 
solicitan; y

Considerando que al hacerlo 
deben adoptarse las medidas ne
cesarias para asegurar que el al
cohol desnaturalizado en esta for
ma se emplee únicamente en la 
fabricación del papel brea;

El Rey (Q. D. G.), conformán
dose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido 
disponer:

Primero. Que se autorice la 
desnaturalización del alcohol por 
la adición del 10 por 100 de al
quitrán vegetal con destino á la 
fabricación de papel brea para 
cigarrillos, pudiendo hacerse la 
desnaturalización únicamente en 
las fábricas especialmente autori
zadas para la elaboración de al
cohol desnaturalizado, y satisfa
ciendo la cuota de fabricación por 
el núm. l.° de la tarifa B.

Segundo. Que sólo se parmi 
ta la salida de este alcohol’de las 
fábricas en que se préparé con 
destino à las de papal en que se 
haya de utilizar; y

Tercero. Que su empleo se 
vigile por los Inspectores de la 
Renta del alcohol quedando obli
gados los fabricantes de papel 
que lo reciban á justificar su in-, 
versión y á llevar la oportuna 
cuanta corriente.

Da Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde à V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Abril 
1908.—Sánche^s Bustillo.—Señor 
Director general de Aduanas

(Gaceta del 24 de Abril de 1908.)

aiNISTSMO DE IDSTRllCCIOS PUBLICA . 
y Relias Artes.

HEAL ORDEN.

Exorno. Sr.: El persistente 
empeño con que se viene procu
rando cubrir rápidamente el gran 
número de vacantes que existían 
en el Profesorado oficial, á fin de 
que las Cátedras se hallen servi
das por titularas propietarios, 
oriíjina en algunos casos ciertas 
dificultades al Real Consejo de 
Instrucción pública, que V. E. 
dignamente preside, en las pro
puestas de Tribunales. Para ob
viarías, sin prescindir de aquellas 
saludables medidas que inspira
ron el Real decreto de 27 de Mar
zo de 1907;

S. M. el Rey (Q. D. G ) h< te
nido á bien disponer que se man
tengan las prohibiciones impues
tas por los artículos 1.®, 2.® y 4.° 
del Roal decreto de 27 de Marzo 
de 1907, y que la excepción que 
consigna el art. 3." para los casos 
en que el art. 2.® sea de imposi
ble aplicación por tratarse de al
guna especialidad, se haga exten
siva al caso en que por haber sido 
ya propuestos todos los Profesores 
de la misma ó análoga asignatura 
para otrosTribunalesenlosquedo- 
bían necesariamente figurar, no 
pueda ese Real Consejo formar 
las propuestas que se le hayan 
pedido, cuidando entonces de ra
zonar el motivo de la excepción, 
expresando concretamente el he
cho en que consiste, y de propo
ner, siempre que sean varios los 
Profesores en que pueda elegirse, 
ajos que primero hayan dejado de 
actuar como Juec)s en anteriores 
Tribunales; reglas éstas que de
ben ser aplicadas á todos los lla
mados à formar parte de los mis
mos, sean miembros de ese Real 
Consejo, individuos de las Reales 
Academias ó meramente personas 
competentes, evitándose tambien 
la simultaneidad del cargo en di
ferentes Tribunales, á no ser en 
los rarísimos casos en que ello sea 

| absolutamente inevitable.
De Real orden lo digo á V. E. 

para su conocimiento, y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. E. mucho§ años. Madrid 23 de 
Abril de 1908.—R. Saii Pedro.-- 
Sr. Presidente del Real Consejo 
de Instrucción pública.

(Gaceta del 26 de Abril de 1908.)

i»ilKISmiO8 HOIIBÜ.
Núm. 1.129.

Wae ew¡l de hi. ’ ‘
Fomento.—Obras públicas.
Señalado el día 27 de Mayo 

próximo para el pago de las fin
cas que hay que expropiar en 
Salvador, con motivo de la cons
trucción de la carretera de Olme
do á Peñaranda, se presentará 
á efáctuarle en la -Casa Ayun
tamiento D. J. Emilio Martin Gil, 
Pagador de Obras públicas, acom
pañado de D. Ramón Diez, en 
representación de la Administra
ción; los propietarios cuya rela
ción vá á continuación ó sus apo
derados, entregarán al Pagador 
sus respectivas hojas do aprecio, 
firmando en ellas el «recibís: co
rrespondiente, que deberá auto
rizar el Alcalde con su V.. B.’ y 
el sallo de la Alcaldía, levantán
dose de todo la oportuna acta.

Lo que se anuncia por medio 
de este Boletín en cumplimien
to del art. 61 del Reglamento de 
Expropiación, debiendo aivertir 
á los interesados que si alguno 
no se presentara á recibir el im
porte de su hoja de aprecio ó se 
negara á recibirlo, se hará el de
pósito do la cantidad según detsr- 
mínan los artículos 39 y 40 de la 
ley de Expropiación, y que los 
pagos estánsujetos al impuesto del 
1'20 por 100 de pagos al Estado.

Valladolid 14 de Abril de 1908.
—El Gobernador interino, Tirso 
Alonso.

Melacion que se cita.

Número 
de la Anca.

2

3 
4
5 
6
7
8 
9

10 
U 
12 
13 
14

15 
16
17

Nombre de los propietarios.

Ayuntamiento de Salva
dor

D. Francisco Coca 
Herederos deD. Luis Rico 
D. José María del Olmo

» Francisco Coca 
» Gregorio Rico 
» Deogracias Díaz 
» Francisco Coca 
» Mariano Lopez 
» Celestino Galicia 
» Leopoldo Vitini 
» Celestino Galicia

Sr. Marqués de- San Fe
lices

» Id. de Terán
Herederos de 1). Luis Rico 
Idem de D. Julián Gime- 

18
20
21
22

23
24 y 25

nez
0. Alvaro del Olmo

» Marcelino Galicia
El mismo
Heredeios de D. Julián

Gimenez
D. Saturnino Gimenez

» José del Rio

Número 
de la ñoca.

26
27

28 29 y 30
31
34
36
37

Nombre de los propietarios.

Sr. Marqués de Ordoño 
D, Marcelino Galicia 
Sr. Marqués de Ordoño 
D. Mariano Lopez 

» Francisco Coca 
Sr. Duque de Gort 
D. Francisco Coea

Núm. 1.196.

Delesamn le Uacienla en la pmincia de Vallalolil.
Venciendo en 15 de Mayo de 

1908, un trimestre de intereses 
de la deuda amortizable al 5 por 
100, correspondiente al cupón 
núm. 28 de los títulos definitivos 
de las omisiones de 1900, 1902 y 
1906, y los títulos de la expresa
da deuda y emisiones, amortiza
dos en el sorteo verificado el día 
15 del actual, cuya relación no
minal por séries aparece inserta 
en la Graceta de Madrid^ corres
pondiente al día 16 del actual, la 
Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas,,en virtud de la au
torización que se le ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero 
de 1903, ha acordado que desde 
el día 1.° de Mayo próximo se 
reciban por esta Delegación sin 
limitación de tiempo, el referido 
cupón y los títulos amortizados 
de la citada deuda y vencimiento.

Valladolid 25 de Abril de 1903. 
—El Delegado de Hacienda, P.S., 
.Julián Bons ales.

iMaismni8 mil
NuM. 1.197.

Ayimtaiiiifciito constitacional de Valladolid.
| No habiendo comparecido el 

mozo Alejandro Gonzalez Galban, 
hijo de Pedro y de Pilar, número 
337 del sorteo de este año, al ac
to de la clasificación y declara
ción de soldados ante este Ayun
tamiento no osbtante haber sido 
citado al efecto en debida forma 
con arreglo á la Ley, se ha., ins
truido el oportuno expediente 
con sujeción á las disposiciones 
de los artículos 10.5 y siguientes 
de la vigente Ley de Reemplazos; 
y por sus resultados le ha decía* 
rado prófugo esta Corporación 
con la condena consiguiente de 
gastos á tenor de las disposioio* 
nes legales.

En tal concepto se le llama, só 
le cita y emplaza para que cooi* 
parezca inmediatamente ante m^ 
autoridad á fin de ser remitido^
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disposición delà Comisión Mix
ta, apercibido de ser tratado en 
caso contrario con todo el rigor 
de la Ley. Y por lo que afecta al 
buen servicio del Estado y pura- 
plimiento de las leyes, ruego y 
encargo á todas las Autoridades 
y sus Agentes se sirvan procurar 
la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía del mencionado 
prófugo ó su presentación á dis
posición de dicha Comisión Mixta.

Valladolid 25 de Abril de 1908.
—El Alcaide, E, Romero.

Ijutuititg toniVM te MliubliiL

No habiendo comparecido el
mozo Raimundo Casado Antón, 
hijo de Raimundo y de Máxima, 
número 332 del sorteo de este 
año, al acto de la clasificación y 
declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante ha
ber sido citado al efecto en debi 
da forma con arreglo á la Ley, 
se ha instruido el oportuno ex
pediente con sujeción á las dispo
siciones de los artículos 105 y si
guientes de la vigente Ley de 
Reemplazos; y por sus resultados 
le ha declarado prófugo esta Cor
poración con la condena consi
guiente de gastos á tenor de las 
disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, se 
le cita y emplaza para que que 
comparezca inmediatamente ante 
mi autoridad á fin de ser remitido 
á disposición de la Comisión Mix
ta, apercibido de ser tratado en 
caso contrario con todo el rigor 
de la Ley. Y por lo que afecta al 
buen servicio del Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y 
encargo á todas las Autoridades y 
sos Agentes se sirvan procurar 
h busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía del mencionado pró- 
fugo ó su presentación á disposi- 
eion de dicha Comisión Mixta.

Valladolid 25 de Abril de 1908. 
'‘“El Alcalde, Æ’. Romero.

iWluM constilatióiial te hMIM.

No habiendo comparecido el
•nozo Eduardo Diaz Sabater, hijo 
^0 Felipe y de Vicenta, número 
^^4 del sorteo de este ario, al acto 

la clasificación y declaración 
‘^® soldados ante este Ayunta- 
^úieato, no obstante haber sido ci- 
^^Jo al efecto en debida formacon 
’j'feglo á la Ley, se ha instruido 
®* oportuno expediente con suje- 
®;®n á las disposiciones de los ar- 
^^oulos 105 y siguientes de la vi-

gente ley de Reemplazos; y por 
sus resultados le ha daclaradopró- 
fugo esta Corporación con la con
dena consiguiente do gastos á te
nor de las disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, se 
le cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi 
autoridad á fin de ser remitido á 
disposición de la Comisión mix
ta, apercibido de ser tratado en 
caso contrarío con todo el rigor 
de la Ley. Y por lo que afecta el 
buen servicio del Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y 
encargo á todas las Autoridades 
y sus Agentes se sirvan procurar 
la busca, captura y remisión á 
estaAlcaldía del mencionado pró
fugo ó su presentación á disposi
ción de dicha Comisión mixta.

Valladolid 25 de Abril de 1908. 
—El Alcalde, E. Romero.

NuM. 1.192.
Megeces.

Fijadas definitivamente por
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales de ordenación y De
positaría, correspondientes -al ejer
cicio de mil novecientos siete, se 
hallan de manifiesto al público 
en esta Secretaría Municipal, por 
término de quince días, contados 
desde el á que corresponda este 
diario oficial, pudiendo ser exa
minadas por los vecinos que lo 
deseen, en el plazo referido, y 
formular dentro del mismo las 
reclamaciones á que hubiere lu
gar, pasado el cual no se admiti
rá ninguna, y continuará la tra
mitación de las cuentas, con arre
glo á lo dispuesto en la ley Mu
nicipal.

Megeces 21 de Abril de 1908. 
—El Alcaide, Juan Martin.—El 
Secretario, Roman Moreno y Ro
drigo.

Núm. 1.191.
Melgar de Abajo.

Fijadas definitivamente las
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de mil nove
cientos siete, quedan expuestas, 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días para oir las reclama
ciones que se presenten, á fin de 
que transourridodicho plazo pasen 
á la Junta municipal para su exa
men y aprobaciou.

Melgar de Abajo 23 de Abril de 
1908.— El Alcalde, Agape Maza- 
riegos.—El Secretario, Juan Vi
llalba.

Núm. 1.193.
San Pedro de Latarce.

Formadas las cuentas munici
pales correspondientes al año de 
1907, se hallan expuestas al pú
blico por término de quince días. 
en la Secretaría de este Munici
pio, á fin de que durante dicho 
plazo puedan examinarías y pro
ducir las reclamaciones que juz 
guen oportunas,pasado dicho pía 
zo no serán admitidas.

San Pedro de Latarce á22 de 
Abril de 1908 —El Alcalde, Isi
doro de la Rua.—El Secretario, 
Juan de Castro.

NüM. 1.200.
La Union.

Para que la Junta pericial 
esta villa pueda proceder en 

de 
su

día á la confección del apéndice 
al amiUaramiento de la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria de es
te distrito municipal para el ario 
de 1909, se hace preciso que todos 
los contribuyentes así vecinos co
mo forasteros que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas, pre
senten relaciones duplicadas en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta el día 30 de Abril actual, á 
la que acompañarán los documen
tos públicos ó privados justificati
ves de la adquisición y carta de 
pago de haber satisfechos los dere
chos á la Hacienda, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

La Union 20 de Abril de 1908. 
—El Alcalde, P, D., El Teniente 
Alcalde, Julian Ramos.

osmao» II! jwiffl.
Juzgados de primera instaaciaó 

instrucción.

NúM. 1.186.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Emilio Frías Lomelino, Es
cribano del Juzgado da prime
ra instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta Capital.
Doy fé: Que en el incidente de 

pobreza de que so hará mención, 
se ha dictado Sentencia, cuyos, 
encabezamiento y parte disposi
tiva, son del tenor literal que 
sigue:

Encaóesamiento.—Seniencia.
— En la Cinglad de Valladolid á 
veintitrés de Abril de mil nove
cientos ocho, el Sr. D. Adolfo Se
rantes y Feijoó, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Au
diencia de la misma y su partido, 
habiendo visto el incidente que 
precede, seguido entre partes, 
de una como demandantes Don

Florentino Conde Vicente y su 
mujer Doña Victoriana Zurro, 
representados por el Procurador 
D. Francisco Lopez García, bajo 
la dirección del Letrado D, Mauro 
Miguel Romero, y de otra en coa-
cepto de demandados D. Mariano, 

> Doña Julia y Doñi Dorotea Llo- 
• rente; Doña Nicolau y Doña Sofía

Llorente y Dona .Jenara Gamarra, 
bajo la direchon del Letrado Don 
Federico Santander, y represen- 

1 tados por el Procurador D. Gre
gorio San Martin, excepto Doña 
Nicolasa en representación de la 
cual su marido D. Remigio Gar
cía, fuó declarado rebelde, enten- 
diéndose por lo tanto con los Es
trados del Juzgado en lo que á los 
mismos se refiere,sobre que á don 
Florentino y su mujer se les de
clare pobres para litigar con los 
restantes, en cuyos autos ha sido 
parte el Sr. Abogado del Estado.

Parte disposiíwa.-—Vislos los 
artículos trece y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil y 
demás aplicables de la misma, 
fallo: Que debo declarar y decla
ro pobres en sentido legal á Dou 
Florentino Conde Vicente y ásu 
mujer Doña Victoriana Zurro, 
para litigar con D.^ Mariano, Doña 
Juiia y Dona Dorotea Llorente, 
Doña Nicolasa y Doña Sofía Llo
rente y Doña Jenara (iamarra, 
á los fines que se expresan en la 
demanda, entendióndose esta de
claración sin perjuicio de las 
obligaciones que marcan los artí
culos treinta y seis, treinta y sie
te y treinta y nueve de la ley 
rituaria, sin especial condena
ción do costas.

Así por esta mi .Sentencia que 
en atención á la rebeldía de Doña 
Nicolasa Llorente, se notificará y 
publicará en la forma que de
termina el artículo doscientos 
ochenta -y dos y siguientes de 
la. loy procesal, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Adolfo Serantes.

Para que conste ó insertar en el 
Boletín Oficial de la provincia 
según esta acordado, expido y 
firmo el presente en Valladolid á 
veinticuatro de Abril da mil 
novecientos ocho.—Licenciado 
Emilio Frías.

Núm. 1.174.
' COLMENAR VIEJO

Don Hamon Gallardo y Sobrino, 
Juez de instrucción de esta vi
lla de Colmenar Viejo y su par
tido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesado
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Emilio García Uría, de treinta y 
un años, casado con María Ruano, 
cesante, hijo de Manuel y María, 
natural de Nava del Rey y veci
no de Madrid, calle de Torrijos, 
número diez y seis, bajo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que en el término de quince días 
á contardesda la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, en la de 
la de Valladolid y Gaceta de Ma-, 
drid, comparezca ante este Juz
gado y su Sala Audiencia coa el 
fin do notificarle la parto disposi
tiva de sentencia y requorirlo al 
pago de la iodemnizacion á que 
ha sido condenado; bajo apercibi
miento si dejare de compaiecer 
do ser declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere 
lugar. .

Al propio tiempo ruego y en-

Para que conste en cumplí- j 
miento de lo acordado, expido la 1 
presento para su inserción en di- j 

j cho Boletín Oficial, en Vallado- t 
| lid á veintitrés de Abril de mil j 
Ç novecientos ocho.—ElSocretario, j 

S Pedro Palencia. i

un «MUIS.

Num. 1.198.

MEGECES.

Don Justo Martin Martin, Juez
municipal do este pueblo de 
Megeces.

NÚM. 1.167..
Don Adolfo Torres Escarot, segundo j 

Teniente del Batallón de Cazadores | 
Madrid, número y dos Juez instruc- 1 
tor del expediente que se sigue al 
recluta destinado al mismo Eleute- i 
río Hernández Llanos, por la falta j 
de incorporación á cuerpo . • 1

Por la presente requisitoria | 
llamo, cito y emplazo á Eleute- 1 
ris Hernández Llanos, natural de i 
Rueda, Juzgado de primera ins- j 
tancia de Medina del Campo, pro- j

les se desconocen, para que en el 
preciso término de treinta días 
contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín 

i OpiciAL de la provincia de Valla- 
¡ dolid se presente en este Juzgado 
1 militar á responder de los cargos 
; que le resultan en el expediente 
; que por falta de incorporación se 
j le instruye, en la inteligencia da 
* que si no comparece le parará el 
¡perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de 8. M. 
el Rey (Q. D. G.) requiero á todas 
las. autoridades tanto civiles como 

| militares y de la policía judicial, 
1 procedan á la busca y captura del 

referido soldado y caso de ser ha-
1 Ha0'0 sabor: Que en lasdiligen- ? vincia de Valladolid, hijo do Ro- bido lo remitan con las segurida-
* ® . .3 j • 1- „ ,S Afta AnnvAniAntAa a A.alA .Inzigano| cias do ejecución de sentencia j man y Simona, da veintiún años 
\ dictadas en juicio verbal civil j do edad, do oficio barbero, de es-
1 seguido á instancia de D. Jacinto i

des convenientes á este Juzgado

tado soltero,doestatnra un metro 
Saoz Ortega, como apoderado de 1 quinientos sesenta " milimotros, 
D. Gregorio Saoz, vecinos del 1 fué filiado como quinto para el 
Arrabal do Portillo, sobro pago do 5 reemplazo de mil novecientos sie- 
seteoientos ochenta reales contra. I te, ignorándose sus señas perso- 

cargo á todas las autoridades así ^j 0, Victoriano Benito, vecino de | nales, para que en el preciso tór-

militar y á mi disposición pues 
así lo tengo acordado.

Dado.en Madrid á veinte da 
Abril de mil novecientos echo.— 
El Primer Teniente Juez instruc
tor, Bhdel de la Cuerda.

civiles como militares y agentes j Q^^|^0 pueblo de Megeces, he acor- j mino de treinta días contados
de la policía judicial, procedan á
la busca, captura y conducción á 
la Carcól de este partido á dispo
sición do la Superioridad de refe-, 
rido procesado caso de ser habido.

Dada en Colmenar Viejo á 
quince, do Abril de mil novecien
tos ocho.—Ramón Gallardo.—El 
Escribano, Miguel Guardiola.

dado á instancia del actor en pi 
videncia de esta facha, sacar 
pública subasta la finca que 
fué embargada siguiente:

ro- ’ desde la publicación do esta re- 
- á Í quisitoria en el Boletín Oficial i 

le ¡ do la provincia do Valladolid '

Ün pajar contiguo á la casa del
| comparezca en este Juzgado Mi- 
| litar, sito en el Cuartel de la

Juzgados municipales.

NuM. 1.187.

j Victoriano, que mide todo sesenta í Montaña, de esta Corto, á mi dis- 
1 y cinco metros cuadrados, y so i posición, para responder á los
| halla en la calle Mayor, linda al 1 cargos que le resultón en dicho
I Oriente ó sea según se- entra en I expediente; bajo aporcibimiento 
| él, camino que baja del Monto, ido que si no compareciere en el
(Mediodía y Poniente con casa y | plazo fijado será declarado rebol-

corral del deudor Victoriano y I de, parándole el perjuicio que 
Norte dicha calle Mayor, y está i haya lugar.

1 tasado en doscientas cincuenta I A su voz, en nombre de 8. M.
VALLADOLID.—-AUDIENCIA. • |. pesetas. 1 el Roy (Q. D. G.). exhorto y re-

cÉDULA DE CITACION í El remate so celebrará en la quiero á todas las Autoridades,
El Sr. Juez municipal .suplen- j Sala Audiencia de esto Juzgado, j tanto'civiles corno militares y de

te del Distrito de la Audiencia de í sita en la calle de la Fuente, el , 
esta Ciudad, ha acordado en pro- día trointa do Mayo próximo' y 
videncia de ayer, entre otros par- | hora do las diez de la mañana. I 
tieulares, se cite á Remigio Ro- Los que deseen intoresarso en 
driguez de la Fuente (á) Viruela, { el expre-sado remate, concurrirán 
do diez y nueve años do edad, 1 á dicho acto, consignando sobre 
soltero, forjador, que vivió en la I 1^ del Juzgado el diez por
callede la Cadena, número dos, de j ciento do Ia cantidad en que se 
esta Ciudad, hoy de ignorado pa- I halla tasada la finca, sin cuyo re- j 
radoro, para que comparezca en 
la Sala do Audíoncia de dicho 
Juzgado, sita en la planta baja 
de la Casa Ayuntamiento, el día 
cuatro de Mayo próximo y hora 
de las once, con objeto de cele
brar el juicio verbal do faltas que 
pendo sobre hurtos do efectos á 
diferentes vecinos de esta Ca

Y mediante á ignorarse el ac-

quisito no se les admitirá postura, 
así como aquel las que so hicieren 
y no cubran las dos terceras par 
tes de dicha tasación; advirtiendo 
que no habiéndose suplido el tí
tulo de propiedad, se estará á lo 
prevenido en la regla quinta del 
artículo 42 del Reglamento para 
la ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Megeces á diez y ocho 
de Abril de mil novecientos ocho.

tual domicilio'del Remigio Rodri- | 
guez, se ha mandado citarle por j 
medio de cédula en el Boletín ! 
Oficial de esta provincia, aper- s 
cibido que de no concurir al acto s, 
le parará el perjuicio que ' haya i 
lugar. 1

—Justo Martin.—-P,. S.' M., El 
Secrolario interino, Andrés Ca
rrasco. »
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policía judicial para que practi- j 
quen activas diligencias eú busca | 
del referido procesado Eleuterio Í 
Hernández Llanos, y en ciso de 1 
ser habido lo remitirán en clase ’ 
de preso, con las seguridades con- j 
venientes á este Juzgado y á mi i 
disposición, pues así lo tengoacor- j 
dado en diligencia de este día. |

Dado en Madrid á quince de 
Abril de rail novecientos ocho.— 
El .Juez instructor, AdolfoTorres. j 
—Por mandato de 8. S, El Secre- | 
rario, Heraclio Hernaiz. j

NúM. 1.175.
£1 Director del Parque Admi

nistrativo de Suministros de 
Vigo.
Hace saber: Que el día 15 de 

Mayo próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en dicho 
Establecimiento un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro queá 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor; acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mi
tad en la primera quincena del 
referido -mes y el resto antes de 
finalizar el mismo, por los ven- 

; dedores ó sus representantes, 
i quiénes quedarán obligados á res- 
í ponder de la clase y cantidad de 
j aquéllos hasta el ingreso en los 
i almacenes de la Administración 
j Militar; entendiéndose que di- 
î chos artículos han de reunir Ia8 

condiciones que se requieren pam 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en* 

1 cargados de la gestion, para ad' 
Imitirlos ó desecharlos, como úni' 

eos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta-

NúM. 1.189. |
Don Fidel de la Cuerda Fernandez, i 

.Primer Teniente del Batallón Ca- ' 
zadores de Madrid, número dos y 
Juez instructor del expediente que ¡ 
por falta de incorporación se instru
ye al soldado de este batallón Meli
tón Monte Gonzalez.

1
- Por la presente requisitoria lla
mo, cito y emplazo al soldado de 
este Batallón, Melitón MonteGon- 
zalez, hijo de Eladio y María, na
tural de San Roman de la Hornija 
(Valladolid) cuyas serias persona

men do peritos.
Vigo 21 do Abril de 1908.-'' 

Antonio Nava dé la Peña.
Artículos que deben adquirirse-

Cebada do 1.^ clase.
Paja para pienso.
Carbón de cok.
PARA EL MISMO DÍA Á LAS ONCE.

Petróleo.
Carbón vegetal.

* Paja larga para rôlleno._/_
' imprenta doi Hospicio provincial
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